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Como se menciono en el auto que inadmitió la demanda se requirió a la 

parte demandante, so pena de ser rechazada, para que aportara los 

registros civiles de defunción. 

 

Ahora en la subsanación indica que se de aplicación al numeral 4 del 

articulo 43, por parte del despacho, en consideración a que solicito a la 

Registraduría del estado civil los registros civiles de defunción. 

 

De acuerdo a la orden dada por el despacho se requirió para que 

aportara los registros civiles de defunción, ya que la demanda esta 

dirigida contra herederos, orden que no se cumplió, sin que sea del caso 

insistir en requerir a la Registraduría, por cuanto ya esta le contesto, 

como lo indico en la demanda. 

 

Por lo anterior se rechaza la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.9 en el 

día de hoy 19 de Marzo de 2021. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 


